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Presentó el vocero judicial que venía representando a la parte demandante, 

sustitución de poder en el abogado SANTIAGO FERNÁNDEZ BARCO identificado con 

la cédula de ciudadanía 8.071.008 y T.P.  No. 206.952 del C.S.J., para que continúe 

representado a dicha parte; por tanto, se le reconoce personería al citado profesional del 

derecho para en los términos y para los efectos del poder sustituido, de conformidad con 

el artículo 75 del Código General del Proceso. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 

Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, conforme 

el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 

 

                                           
1 Acto Legislativo 01 de 2021, art. 1º. “La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.” 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante Viviana Andrea Piedrahita Alarcón  

Demandado Jair Sarmiento González  

Asunto Sustitución de poder 
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